
PEÑA VITORIANA. TENIS CLUB

VIIORIA
DATO, 16 . TÉLEF, 1926

CONVENIO DF] CORRESPONDNNCIA ENTRE

I

EL TiFJAL CLUB DE TENIS GIJON Y, I.II PEÑA VITORIANA TI!]NIS

CLTIB Dtr VITORIA.-

leá

Don DI0NISIO SDE?.'-NESPRAI, T AZA Presidente del Club
dg ltgnis de Gijon; y======!r=================a=============

DON RICARDO RUIZ Di{ GALJNA LASCURAIN, Presidente de la Peña

VitOfiana TgniS CtUb dg VitOfi¿========s=!i===========!:====

Deseando estrechar las relaciones entre sus respectivos
Clbs aeuerdan establecer un convenio de correspondencia
entre los mismos con arreglo a las siguientes:===========ra

= ====== ========= =f ..CONDICIONES == ======= = ====t== ===t==E¡===
-IIIIIEITTI-

-

PRIMERA:-Los Socios det Club Tenig deüijbnr eü€ se hallen
en tránsito en Vitoria y Provinciar serán socios corres
dientes de Ia Peña Vitoriana Tenis Club.====E==========s=

SEGUNDO. -Los Socios de la Feña Vitoriana Tenis Clubr eü€
hallen de tránsito en Gijon o su Provincia, serán socios
correspondientes del Real CIub de'Ienis========:!==-======

TIIRCERO.- El Socio del Club Tenis deGijon o de la Peña Vit
riana Tenis Clubr eüe deseen haeer uso de su derecho a la
eorrespondencia estableeida, en este convenio, no tendrá
que mostrar eI carnet soeial o I? Iicencia de jugador exp

,rúiüa., en favor de cualquiera de los Clubs=========a=======

CUARTO,.* Los Socios comespondientes no tendrán dereeho a
asistir a las Juntas, pero en todo 1o demas gozarán de i
Ies ventajas que los Socios activos de} Club en el que co-
rrespondan, pudiendo utilizar las pistas y demas instalaci
nes y concumir a los actos deportivos, reuniones y fiest
etc, etc, en idénticas condiciones que estos últimos-=====

QUINTO.- Los Socios que tuviesen establecidad residencia f
ja en las d.os poblaciones Gijon o Vitoria, o sus Provinci
no podrán hacer uso del,derecho de correspondencia regula
en el presente convgniors=rG=====:sE==E=====!=E==============

SEXTO/+EI presente convenio entrará en vigor en primero de
Mayo del corriente año de mil novecientos sesenta y seis

t,



Clubs no avise
con seis meseg

af
de

otro su voluntad de darlo por terminador,
ant LciPeci_6n eomL rnfnime ¡ r* ===== ¡E! - s !! E = s='
ACORD^SDO Y FIRMADO

En Vitoriai a 14 de Abril
de 11966.

El Presidente de la Peñe

Vitoriana.: Tenis CLub.

4¡

En Gijon_!!_ae Abril,
' de 11966

-^LEl hesidente del Real''''_' - _':'
Glub de renis de Gi¡en
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